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ACTA 2 DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  APERTURA DEL SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3: 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
 

EXPEDIENTE: CONTR 2025 603896 

TITULO: OBRAS DE AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS A MODELO C2-SD2, CENTRO DE DOS 

LÍNEAS DE INFANTIL Y PRIMARIA Y PRIMER CICLO DE SECUNDARIA OBLIGATORIA, EN CEIP NUEVA 

ANDALUCIA EN LA CURVA, ADRA(AL) (Ref. APAE 00085/ISE/2025/SC) 

OBJETO: OBRAS DE AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS A MODELO C2-SD2, CENTRO DE DOS 

LÍNEAS DE INFANTIL Y PRIMARIA Y PRIMER CICLO DE SECUNDARIA OBLIGATORIA, EN CEIP NUEVA 

ANDALUCIA EN LA CURVA, ADRA, ALMERIA 

CENTRO: 04004851 - C.E.I.P. NUEVA ANDALUCÍA 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA NO INCLUIDO): 3.443.578,15€ 

Porcentaje IVA: 21% 

Importe IVA: 723.151,41 € 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN CON IVA: 4.166.729,56 € 

VALOR ESTIMADO: 3.787.935,96 € 

 

ASISTENTES: 

Presidente:  

DIEGO MANUEL TALAVERA SÁNCHEZ.  Director Contratación y Gestión Patrimonial. 

Vocales:  

SILVIA CÓRDOBA RUBIO. Técnico de la Asesoría Jurídica 

FRANCISCO DE PAULA MORENO RAYO. Administrador de Control Interno 

MAITE GIL BÁEZ. Admon. de Diseño y Normalización  

Secretaria: 

MARÍA LOURDES JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. Técnico de la Dirección Contratación y Gestión Patrimonial 

 
 Con la presencia de todos los miembros a través de Zoom. 
 
 En Camas, siendo las 10:45 horas del día 28 de noviembre de 2025, se reúnen las personas 
que arriba se reseñan, mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, todas 
componentes de la Mesa de Contratación, al objeto de proceder, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, a la apertura del SOBRE ELECTRÓNICO Nº 
3: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS, presentado a través de la plataforma de contratación SIREC por las 
personas licitadoras admitidas, y el posterior análisis de la documentación presentada, con cuantos 
pronunciamientos se deriven de dicho análisis, conforme a la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación y abierta la 
sesión y se procede a informar de la situación del expediente, y de la observancia de las normas 
relativas a la contratación administrativa. Y se indica que la apertura de ofertas se realizará a través 
del módulo de Gestión de Ofertas de la aplicación SIREC, en los términos del art.157.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, en el que se garantiza, mediante un dispositivo electrónico, que la 
apertura de las proposiciones no se realiza hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, 
por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas. 
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La totalidad de miembros de la Mesa de Contratación reiteran que no se encuentran incursos 
en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 
61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en sus personas ninguna causa de 
abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público que pueda afectar al procedimiento de licitación y consta en el expediente la remisión a la 
persona titular de la Secretaria de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), 
cumplimentada conforme al modelo del Anexo XVII-A del pliego de condiciones. 
 

A continuación se procede, al desencriptado, apertura y lectura de la documentación 
contenida en el SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3: DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS cuyo resultado se refleja a 
continuación: 

 

    

OFERTA MEDIOAMBIENTAL 

 NIF  Razón social 
OFERTA 

ECONÓMICA 

AMP. PZO. 

GARANTÍA 
JARDINERÍA 

MAT. 

PROXIM. 

(10%) 

JEFE PROD. 

A04337309 ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS 

SA 

2.907.741,80 24 meses 0,20 % SÍ SÍ 

B18362988 MARACOF SOCIEDAD 

LIMITADA 
2.915.684,88 24 meses 0,20 % SÍ SÍ 

B04057188 CONSTRUCCIONES J. 

LORENZO, S.L. 
3.114.000,70 24 meses 0,20 % SÍ SÍ 

A36614691 ORECO BALGON, S.A. 3.392.613,19 24 meses 0,20 % SÍ SÍ 

UTE UTE SOLUCIONA 

OBRAS Y SERVICIOS 

SLU LIROLA 

INGENIERIA Y OBRAS 

SOCIEDAD LIMITADA 

3.194.263,09 24 meses 0,20 % SÍ SÍ 

 
Existe una discordancia en la oferta económica presentada por el licitador CONSTRUCCIONES J. 

LORENZO, S.L., entre la cifra consiganada en letra y la indicada en número. Según lo establecido en el 
PCAP se tendrá en cuenta la cifra indicada en letra. 
 
 La Mesa procede al examen de las ofertas para identificar aquellas que puedan encontrarse 
en presunción de anormalidad de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares (en adelante PCAP). 
 

Quedan identificadas como ofertas anormalmente bajas las siguientes: 
 

CIF PERSONA LICITADORA 
A04337309 ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS SA 

 
En consecuencia y atendiendo a lo establecido en la LCSP y en el PCAP, por la Mesa de 

Contratación se acuerda: 
 
1º La tramitación del procedimiento previsto, iniciándolo con el requerimiento a las citadas 

personas licitadoras para que justifiquen la  viabilidad de su oferta conforme a lo dispuesto en el 
PCAP, concediéndose para ello un plazo máximo de 3 días hábiles contados desde el envío de la 
correspondiente comunicación siguiendo lo establecido en el PCAP, quedando pendiente la 
convocatoria para los actos de valoración de ofertas evaluables mediante la aplicación de fórmulas y, 
en su caso, la correspondiente propuesta de clasificación de proposiciones y propuesta de 
adjudicación. La documentación proporcionada por la persona licitadora para la justificación de la 
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valoración de oferta deberá presentarse a través del SiREC-Portal de licitación electrónica, bajo 
apercibimiento de exclusión definitiva de la persona licitadora. 

 
Se hace constar que según lo dispuesto en la Disposición Adicional 15 de la Ley 9/2017 de 08 

de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), el plazo de tres días hábiles días 
hábiles otorgados para aportar la documentación justificativa de la valoración de oferta, se 
computarán desde la fecha de la puesta a disposición de la notificación electrónica derivada de un 
procedimiento de "Contratación en el ámbito de la Junta de Andalucía" siempre que el acto objeto de 
notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, 
por lo que deberá consultarse el mismo. Cuando no coincida la fecha del envío de la notificación con 
la publicación del acto, los plazos se computarán desde el acceso a la notificación por la persona 
interesada 

 
2º Designar como miembros del servicio encargado del asesoramiento técnico de la 

documentación justificativa de la viabilidad de la oferta a José María Flores Vargas, Cecilia Susana 
Aguaded Gómez, María Isabel Jiménez Ruiz y Sofía Gutiérrez Istría.   

 
Dichos miembros de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Orden HFP/1030/2021 

en relación con el Anexo III. C de la misma, deberán en el momento inmediatamente anterior a su 
intervención en el procedimiento de licitación presentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de 
Intereses (DACI), conforme al modelo que se incorpora como Anexo XVII-A del pliego de condiciones, 
como medida de detección de posibles conflictos de intereses y al objeto de garantizar la 
imparcialidad en el procedimiento de contratación pública.  

 
3º Una vez conste en el expediente la remisión por los miembros del servicio encargado del 

asesoramiento técnico de la documentación justificativa de la viabilidad de la oferta de la Declaración 
de Ausencia de Conflicto de Intereses, se proceda por la persona titular de la Secretaria a la remisión 
al órgano encargado de la valoración de la mencionada documentación para que emita el informe 
técnico justificativo de la viabilidad de las ofertas anormalmente bajas.  
 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de Contratación 
publicar en el perfil del contratante el resultado de esta sesión. 

 
Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  
 
No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 11:05 horas del día de la fecha, se levanta la 

sesión por la Presidencia, en el lugar y fecha indicados al comienzo. 
 
Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno de la 

Presidencia; doy fe. 
 

 
Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A       EL/LA SECRETARIO/A 
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